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&DMINISTB&GI0N PROVINCIAL {
GOBIERNO CIVIL

Servicio Frcvínc5ai de ganadería

líifjiene y SanííiRíl Pecuaria
CIRCULAR NUM. , 5-68

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia contagiosa en el ganado 
de la especie ovina, existente en el 
término municipal de Villabrágima, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capítulo 
XII, título II, del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 
1955 (Boletín Oficial del Bstado de 
25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos de don Nicolás 
García Fernández; señalándose como 
zona infecta los referidos apriscos, 
como zona sospechosa el término 
municipal de Villabrágima.

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a las consignadas en el Capí

tulo XXXVI del vigente Reglamento 
de Epizootias.

Valladolid, 16 de febrero, de 1968. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

CIRCULAR NÚM. 6-68

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada peste porcina clásica, en el ga
nado porcino del término municipal 
de Fresno el Viejo, y que fue decla
rada oficialmente con fecha de 25 de 
diciembre de 1967.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, l6 de febrero de 1968.
El gobernador civil, José Pérez Busj.^ 
tamante. f"

Delegación de Industria

Declarando de utilidad pública las 
instalaciones eléctricas que se citan
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a ins
tancia de «Electra Popular Vallisole
tana, S. A.», con domicilio en esta 
capital, calle 20 de Febrero, núm. 6, 
solicitando autorización administrati
va para instalar una línea de trans- 

i porte de energía eléctrica y la decla

ración de utilidad pública de la mis
ma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en la legisla
ción vigente.

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto:

Declarar de utilidad pública la ins
talación eléctrica que se cita: Línea 
a 13,2 KV., con una longitud total de 
11.780 m., que partiendo de la sub
estación de Saltos del Sil en Torde
sillas, transporte energía a Villavieja 
del Cerro, Bercero, Berceruelo y Ve- 
lilla, compuesta de apoyo de hormi
gón, aisladores cadena y conductor 
Al-Ac de 43,05 m/m2, para cuya 
instalación fue autorizada la Empre
sa con fecha lO de enero actual.

Contra la presente resolución cabe 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de la Energía, en forma y 
plazos reglamentarios.

■^r'''*^‘ValTadohcr," de enero de 19Ó8. 
El ingeniero jeíp, José Muñoz Repiso.

498—595

.^;-..VTS'te’’'‘«è*'‘e!!^ediente incoado en
esta Delegación de Industria a ins
tancia de «Electra Popular Vallisole
tana, S. A.>>, con domicilio en esta 
capital, calle 20 de Febrero, núm. 6, 
solicitando autorización para instalar 
una línea de transporte de energía 
eléctrica y la declaración en concreto 
de utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en la legislación vigente.
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Esta Delegación de Industria ha 
resuelto:

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se cita: Línea a 13,2 KV de 19.590 
m. de longitud, entre Venta de Pollos i 
y Alaejos, compuesta por poste ¡ 

de hormigón armado, aisladores en 
cadena y rígidos y conductor Al-Ac 
de 43,05 m/m2 en sustitución de la 
actualmente existente, para cuya in§4 
talación fue autorizada la Empresa 
por resolución de esta Delegación, 
fecha lO de enero de 1968.

• Contra la presente resolución cabe 
recurso de alzada, ante la Dirección 
General de la Energía, en forma y pla
zos reglamentarios.

Valladolid, 15 de enero de 1968. 
El ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.

i 610—596

COMISARÍA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mes de la fecha.

Valladolid, i de febrero de 1968.—El comisario jefe de Aguas, Luis Díaz-Caneja y Pando.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO Clase de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

Importe 
de la 
multa

Braulio Yustos de Roa Riego abusivo Esgueva Castronuevo Cesar el riego 500
El mismo Idem Idem Idem Idem I.OOO
J’osé Moral Martín Idem Duratón Peñafiel Idem 350
Melchor Valdezate Idem Idem Idem Idem 300
Marciano Velasco Idem * Henar Viloria del Henar Idem 200
Julián Gómez Idem Idem Idem Idem 125
Críspulo Arranz Idem Botijas . Castrillo de Duero Idem 125
Blas Arranz Idem Valdepinilla Padilla de Duero Idem 150
Mariano García Criado Idem Masegar Camporredondo Idem 150
Evaristo Alonso Idem Pirón Iscar Idem 150
Carlos García Idem Duero Q. de Onésimo Idem 200
Gregorio Martín Idem Barranco C. de Trabancos. Idem 100

632

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CASTROMEMBIBRE

Terminaida la reotificación del pa
drón de habltamteis de este término 
municipal, con referencia al 31 de 
diciiembre de 1967, queda expuesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Castromembibre, 9 de febrero de 
1968.—El alcalde, Luciano Rodrí- 
iguez.

757—597

'^®^clBrRotfÊ.MBIBRE

Aprobada por esta Corporación 
la prórroga del presupuesto' muni
cipal ordinario' de 1967, para regir 
en el ejercicio de 1968, se halla ex
puesto- al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento', po'r espacio 

de quince días, durante cuyo plazo 
sé' p'odrá formular las reclamacio
nes' que se estimen convenientes.

Castromembibre, 9 de febrero de 
1968.—'El alcalde, Luciano Rodrí- 

'"guez. '
760—598

.^Q-----  
}^ÿi^ CASTRONUÑO

Nuevas aeiwidades

Habiendo presentado don Pedro 
Zorita Hernández, solicitud de licen
cia para instalación de una Estación 
de Servicio-Gasolinera, en una par
cela al pago de Las Eras, concreta
mente en el polígono 67 y parcela 
número 2, según documentos catas
trales en la carretera comarcal 112 de 
Alaejos a Toro, en Castronuño; por 
el presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre

tende establecer, pueden hacerse las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el término 
de diez días, a contar del siguiente 

i al de la publicación de este anuncio. 
¡ La documentación presentada co- 
! rrespondiente a dicha petición puede 

examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra A), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Castronuño, 3 de febrero de 1968. 
El alcalde, Ignacio Celemín.

686—599

XUENCA DE CAMPOS

Terminadas las operaciones de rec- 
’ tificación del padrón municipal de
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be 

ón 
la-

18.

1 o. 

)6

habitantes, con referencia al 31 de 
diciembre de 1967, quedan expuestas 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, al objeto de su examen

(fuenca de Campós,! 1-2 de febrero 
de I968.—El alcVde, N. Mañueco.

771-600

i®^‘
GATON DE CAMPOS

La subasta para el aprovecha^’ 
miento dé pastos de los prados de* f 
Prapios de este Ayuntamiento, bajo, l
el tipo de tasación de treinta y cin- i '

io 
io 
o 

1 o 
'o 
5 
5 
o 
o 
o 
o 
o

co mil quinientas pesetas (35.50Q).,4^ 
se verificará, en esta Casa Consisto-' j 
rial, en la forma dispuesta en el ! 
piliegO' de condiciones y tendrá lu
gar el .primer día há.bil una vez 
cumplidos los veinte, a contar des
de el si'guiente al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, a las doce horas.

Las proposiciones se presentarán ■ 
en sobre cerrado, durante los días ! 
de oficina, de once a trece, hasta el | 
anterior señalado para la subasta, ; 
con arreglo al siguiente : i

MODELO DE PROPOSICION i 

Don..., de... años de edad, natu

S

3

ral de..., con resáidencá-a en..., calle 
de..., número..., bien enterado d4l 
pliego d’e condiciones que ha dé 
regir en la subasta para el aprove^ 
chamiento' de pastos de los prados 
de Propios de este Ayuntamiento, 
ofrece la cantidad de... pesetas (en 
letra). Feoha y firma del propo
nente.

Gatón de Campos, 9 de febrero 
.-d^e^d^^gT^TT alcaide, Alicio. Martín.
V I 723—601

MOLLEJA
• -DE dSXS^PANADERAS
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de prórroga dél pre
supuesto municipal ordinario del 
año 1967 para el ejercicio de 1968, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, el re
ferido expediente y el presupuesto 
prorrogado del año 1967.

Durante dicho plazo, podrán ser 
examinada la referida documenta
ción y presentar reclamaciones con
tra la misma por las pGrson<p 

naturales 0 jurídicas a que hace re
ferencia el artículo' 683 de la Ley 
de Régimen Local.

Las reclamaciones que se formu
len se dirigirán al Delegado de 
Hacienda de la provincia, por con
ducto de este Ayuntamiento y se 
podrán interponer únicamente 
cuando obedezcan a situaciones 
creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo presupuesto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Moral ej a 
febrero de 
dio Miartíh.

de las Panaderas, 12 de 
1968.—'El alcalldé, Clan-

3 ly 776—602

?MUEVA. VII^A DE LAS TORRES

El Ayuntamiento de esta Villa 
tiene acordada subasta pública por 
pujas a la llana para el aprovecha
miento de los pastos de las praderas 
propiedad de este Ayuntamiento, a 
cuyo efecto, en la Secretaría del mis
mo, se encuentran de manifiesto los 
pliegos de condiciones y demá,s 
documentos para que, en el plazo de 
ocho días, puedan presentar las recla
maciones que crean justas.

Nueva Villa de las Torres, lO de 
febrero de 1968.—-El alcalde, Floren
cio. Fraile.

777—603

PORTILLO

^■'Desierta-'la'primera subasta cele
brada el día primero de los corrientes 
para contratar el arrendamiento de 
los servicios de la báscula pública 
municipal, se anuncia de nuevo al 
público la segunda que tendrá efecto 
bajo el mismo tipo de licitación de 
mil pesetas, e identidad de circuns
tancias que concurrieron en la pri
mera, siendo el plazo licitatorio de 
diez días hábiles, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación.

La tercera subasta si no se formu
lara pliego alguno para la segunda, 
tendrá efecto, una vez transcurridos 
otros diez día^ hábiles, bajo el tipo y 
condiciones de la precedente.

Portillo, 12 de febrero de 1968.— 
El alcalde, Mario Acebes.

- 791—604

VALBUENA DE DUERO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de prórroga del pre
supuesto municipal ordinario del 
año 1967 para el ejercicio, de 1968, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, el re
ferido expediente y el presupuesto 
prorrogado del año 1967.

Durante dicho plazo podrán ser 
examinada la referida documenta
ción y presentar reclamaciones con-, 
tra la misma por las personas 
naturales o jurídicas a que hace 
referencia el artículo 683 de la Ley 
de Régimen Local.

Las recilamaciones que se formu
len se dirigirán al Delegado de 
Hacienda de la provincia, por con
ducto de este Ayuntamiento y se 
podrán interponer únicamente 
cuando obedezcan a situaciones 
creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo presupuesto.

Lo que se hace público para ge
neral co'nocimiento.

. Válbuena de Duero., 12 de febre- 
ro de 19.68.-^E!1 alcalldé, Eíufronio 
Martín. .

' 3^^ ^^^—^^^—.———- - - - - - -
ADMINISTRAGJ^DE JUSTICIA 

ilutados as primera insíancia e instrucaión

V ALL ADOLID. —N U M ER 0 1

CEDULAS DE NOTIFICACION

Por así tenerlo acordado SS.^, en 
cumplimiento de carta-orden dima
nante del sumario 434-65, por hurto, 
contra José Anzules Pérez, vecino que 
fue de esta capital, con' domicilio en 
calle 20 de febrero, n.° 2, hoy en 
ignorado paradero; por rnedio de la 

! presente se^le notifica que por auto 
i de primero de los corrientes por el 
i que se declara extinguida la respon- 
! sabilidad penal por remisión de la 
1 condena impuesta en la aludida causa.

Dado en Valladolid, a 6 de febrero 
de 1968.—-El secretario, Felipe Mo
reno Mora.

690

Por así tenerlo acordado SS.^, en 
cumplimiento de carta-orden dima
nante del sumario 287-64, Ley 9-5-5C>> 
contra Feliciano Almendro Martínez, 
vecino que fue de Laguna de Duero,
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hoy en ignorado paradero; por medio 
de la presente se le notifica que por 
auto de 30 de enero pasado por el 
que se declara extinguida la respon
sabilidad penal por remisión de la 
condena que le fue impuesta en alu
dida causa.

Dado en Valladolid, a 8 de febrero 
de 1968.—El secretario, Felipe Mo
reno Mora.

728

Por así tenerlo acordado SS.^, en 
cumplimiento de carta-orden dima
nante de diligencias preparatorias 
ÎO5-65, por medio de la presente se 
notifica al penado Félix Galindo Gar
cía, vecino que fue de esta capital, 
con domicilio en Tranque, n.° 2, que 
por auto de dos de los corrientes por 
el que se declara extinguida la res
ponsabilidad penal por remisión de 
la condena que le fue impuesta en 
aludida causa.

Dado en Valladolid, a 8 de febrero 
de 1968.—El secretario, Felipe Mo
reno Mora.

729

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo seguido en este Juz
gado a instancia de «Ínavico, S. A.», 
contra don Jesús Martín Fernández de 
Velasco, en reclamación de 150.000 
pesetas de principal, 756,50 pesetas 
de gastos de protesto y 50.000 pese
tas más calculadas para intereses, 
costas y gastos, sin perjuicio, en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública 
subasta, por lotes, en la forma que 
lueg-o se dirá, los bienes embargados 
a dicho deudor, bajo las advertencias 
y condiciones que también se expre
sarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Primer ¿ote

Una máquina incubadora, marca 
«Skwne-Petersime Incubator», para 

30.000 huevos, con motor número 
168.934; tasada en setenta mil pe
setas.

, 15>¿^zzzz¿/í? lote

Otra máquina incubadora, de la 
misma marca y características que la 
anterior, número de motor 168.891; 
tasada en setenta mil pesetas.

Tercer lote

Otra máquina incubadora, de la 
misma marca y características que las 
anteriores, número de motor 141.581; 
tasada en setenta mil pesetas.

Cuarto lote

Otra máquina incubadora, de la 
misma marca y características que las 
anteriores, número de motor 141.580; 
tasada en setenta mil pesetas.

Quinto lote

Otra máquina incubadora, de la 
misma marca y características que las 
anteriores, número de motor 141.594; 
tasada en setenta mil pesetas.

Sexto lote g
Otra máquina incubadora, de 1^ 

misma marca y características que laS 
anteriores, número de motor 141.598; 
tasada en setenta mil pesetas.

Se'/timo lote

Otra máquina incubadora, de la 
misma marca y características que las 
anteriores, número de motor 153-421; 
tasada en setenta mil pesetas.

Octavo lote

Otra máquina incubadora, de la 
misma marca y características que las 
anteriores, número de motor 153.432; 
tasada en setenta mil pesetas.

Noveno lote

Otra máquina incubadora, de la 
misma marca y características que las 
anteriores, núm.ero de motor 145.727; 
tasada en setenta mil pesetas.

Décimo lote

Otra máquina incubadora, de la 
misma marca y características que las 
anteriores, número de motor 153.419; 
tasada en setenta mil pesetas.

Importan las valoraciones de todas 
las máquinas la suma de setecientas 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día cinco de 
marzo y su hora de las once de la 
mañana.

Sègunda. Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación de cada lote, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo.

Tercera. Que los bienes objeto 
de subasta se encuentran en poder 
del propio demandado don Jesús 
Martín Fernández de Velasco, en la 
finca Soto Medinilla, en calidad de 
depósito a disposición de quien 
quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a doce de 
febrero de mil novecientos sesenta 

^-'.œh©'«^Rafael Gómez-Escolar Gon- 
^zález:-^El sfeGr|tario, Angel Mingo. 

i^i^ 4-^ 816—606

.„_.tORIA

ANULACION DE REQUISITORIA

Pin virtud de resolución de esta 
fecha, dictada en la pieza de situación 
personal del sumario n." 32 de 1961,. 
sobre apropiación indebida y por 
haber sido habido el procesado en 
dicha causa, Cerrudo Méndez, Fer
nando; quedan sin efecto las requisi
torias ordenadas publicar en auto de 
veintiocho de septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno, y las que lo 
fueron en el Boletín Q/icial del Psta- 
do, en los de las provincias de Valla
dolid y Cáceres y se remitió a la Di
rección General de Seguridad contra 
aludido procesado, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran.

Dado en Coria, a cinco de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
El secretario (ilegible).

750'

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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